
SECRETARIA: 26 de mayo de 2022, a despacho el proceso ejecutivo No. 2013-

00062, informando que ya venció el traslado de las cuentas rendidas por el secuestre 

relevado y las partes guardaron silencio. Por otro lado, el secuestre designado rindió 

informe de gestión. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario menor cuantía  
Radicado:   2013-00062 
Demandante:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandados:  RUBEN DARIO GOMEZ HURTADO Y OTRA       
Sustanciación:  115 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como dentro del término de traslado 

no fueron objetadas las cuentas rendidas por el secuestre, el despacho las 

APRUEBA.  

 

Como honorarios al auxiliar de la justicia, señor JOSE HENRY GIRALDO GARCIA, 

se le fija la suma de doscientos mil pesos ($200.000), ello atendiendo lo dispuesto 

por el art. 27, numeral 1.6 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, CSJ y teniendo en 

cuenta que no hubo reporte de ingresos ni egresos y los gastos a los que hizo alusión 

no fueron demostrados; dicho valor deberá ser cancelado por la parte actora dentro 

del término legal, y será liquidado en la actualización de costas respectivas. 

 

Notifíquese al secuestre y a las partes la presente providencia, la cual por disposición 

del artículo 500 del Código General del Proceso, no admite recursos; sin embargo, 

se advierte que las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios durante el 

término de ejecutoria de esta providencia. 

 

Por otro lado, agréguese al expediente el informe de gestión presentado por el 

secuestre designado, CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA, y póngase en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

 



STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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